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Santa Marta, 19 de abril de 2024 Oficio No. 761  

 

Señor 
Doctor JHOAN FELIPE SALGADO MORENO 
Apoderado del accionante Señor GUILLERMO 
FORERO ÁLVAREZ 
gforeroalvarez@gmail.com   
jfsm001@gmail.com 
 
Señores 
BETTY HERNANDEZ LOPEZ, MARCELA JUDITH 
FLOREZ HERNANDEZ, JAVIER ENRIQUE 
FLOREZ SANCHEZ, VICTOR HUGO FLOREZ 
SANCHEZ, ISABEL FLOREZ SANCHEZ, 
ROBERTO FLOREZ SANCHEZ, RAMIRO 
FLOREZ SANCHEZ y CARLOS MANUEL FLOREZ 
SANCHEZ 
Vinculado 
 

Señores 
JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
EL BANCO Accionado 
jlatobanco@cendoj.ramajudicial.gov.co    

 

RAD:  47-001-22-05-000-2024-00037-00 

REF: ACCIÓN DE TUTELA PROMOVIDA POR GUILLERMO FORERO ALVAREZ CONTRA 
JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE EL BANCO y los vinculados BETTY 

HERNANDEZ LOPEZ, MARCELA JUDITH FLOREZ HERNANDEZ, JAVIER ENRIQUE 
FLOREZ SÁNCHEZ, VICTOR HUGO FLOREZ SANCHEZ, ISABEL FLOREZ SÁNCHEZ, 

ROBERTO FLOREZ SÁNCHEZ, RAMIRO FLOREZ SÁNCHEZ y CARLOS MANUEL FLOREZ 
SÁNCHEZ. 
 

M.P. Dra. ISIS EMILIA BALLESTEROS CANTILLO 
 

Con el presente, pongo a usted en conocimiento lo dispuesto en la providencia de fecha                   

19-04-2024, dictada por esta Corporación, dentro del trámite de la referencia, mediante la que 

se dispone:  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLARAR improcedente la presente acción constitucional de tutela promovida por GUILLERMO 
FORERO ALVAREZ contra el JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE EL BANCO y los vinculados BETTY 
HERNANDEZ LOPEZ, MARCELA JUDITH FLOREZ HERNANDEZ, JAVIER ENRIQUE FLOREZ SÁNCHEZ, VICTOR 
HUGO FLOREZ SANCHEZ, ISABEL FLOREZ SÁNCHEZ, ROBERTO FLOREZ SÁNCHEZ, RAMIRO FLOREZ 
SÁNCHEZ y CARLOS MANUEL FLOREZ SÁNCHEZ, según lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: ORDENAR que el presente fallo se remita en el término legal a la Corte Constitucional, para su 
eventual revisión en caso de no ser impugnado.  
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE esta providencia a las partes, de conformidad con los lineamientos previstos en el 
Decreto 2591 de 1991. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Atentamente, 

 
 

ANA MARTHA LOPEZ ORTEGA 
Secretaria 
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